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 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

1.- INTRODUCCIÓN. 

 El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Gran Canaria es un  

instrumento para la adaptación del Plan Insular de Ordenación del Territorio a las 

Directrices y, en ese sentido, tiene un alcance económico limitado. Sin embargo, existen 

algunas propuestas que tiene un impacto financiero indudable y, por lo tanto, han de ser 

cuantificadas para la valoración del impacto del PTEOT-GC. 

 En este documento vamos a circunscribir el estudio económico financiero a 

las nuevas figuras que se incluyen en el planeamiento y a los instrumentos jurídico 

fiscales ligados a la renovación de la planta alojativa. No hemos considerado la 

conveniencia de cuantificar la rehabilitación urbana ya que esta va a ser objeto de 

Planes Territoriales Parciales que de forma pormenorizada concretarán las actuaciones 

y, por lo tanto, procederán a cuantificarlas. 

 Es también reseñable que la financiación propuesta es enteramente 

privada salvo en la rehabilitación urbana. La financiación de los equipamientos es 

privada y el único estímulo público es el otorgamiento de autorizaciones para nuevas 

camas turísticas que al resultar un bien limitado, adquiere gran relevancia económica y 

es utilizado para dinamizar el sector. 

 Igualmente, la renovación alojativa descansa en incentivos fiscales ya 

existentes y en la posibilidad de enajenar el derecho a construir nuevas camas para 

obtener fondos que puedan contribuir a financiar las obras de renovación. Aunque la 

Administración no va a interferir en la fijación del precio de la cama, si parece 

conveniente establecer nuestra estimación del mismo para poder cuantificar el alcance 

de este incentivo económico, siendo plenamente conscientes de que variará en función 

del ciclo económico turístico. 
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2.- CONTENIDO DE LAS ACTUACIONES DEL PTEOT-GC. 

2.1.-  GRANDES EQUIPAMIENTOS. 

 El criterio que hemos seguido en este caso es la cuantificación de los costes de 

suelo y construcción de un hotel de cuatro estrellas en base a la experiencia de 

proyectos recientes como los hoteles edificados en Costa Meloneras. Por otra parte, se 

considera inversión mínima en equipamiento en las áreas reservadas para este fin la de 

300.000 euros por hectárea, se ha tomado como referencia la de un equipamiento 

deportivo diversificado y de alto nivel que incluya campo de golf, instalaciones deportivas 

y edificios de servicio adecuados a alto nivel de calidad que se pretende. Se considera 

esta cifra adecuada también para una gran área de equipamiento de ocio del tipo de 

Palmitos Park o Loro Parque. 
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Inversión Inversión total
PN-1 SB Pieza Turistica Nueva 1-SB, Llanos de la Aldea.

Superficie 1.772.950         30euros metro cuadrado53.188.500          
camas 0 100.000      euros cama -                        53.188.500 €          

PN-2 SB Pieza Turistica Nueva 2-SB, Tarajalillo Lilolandia.

Superficie 2.442.530 30euros metro cuadrado73.275.900          
camas 4.815 100.000      euros cama 481.500.000        554.775.900 €        

PN-3 SB Pieza Turistica Nueva 3-SB, Caserío de la media fanega.

Superficie 2.136.097 30euros metro cuadrado64.082.910          
camas 1.602 100.000      euros cama 160.200.000        224.282.910 €        

PN-4 SB Pieza Turistica Nueva 4-SB, Barranco de Ayagaures

Superficie 428.814 30euros metro cuadrado12.864.420          
camas 0 100.000      euros cama -                        12.864.420 €          

PN-5 SB Pieza Turistica Nueva 5-SB, Santa Agueda.

Superficie 8.130.048 30euros metro cuadrado243.901.440        
camas 6.098 100.000      euros cama 609.800.000        853.701.440 €        

PN-6 SB Pieza Turistica Nueva 6-SB, Barranco de Arguineguín.

Superficie 204.996 30euros metro cuadrado6.149.880            
camas 0 100.000      euros cama -                        6.149.880 €            

PN-1 M Pieza Turística Nueva 1-M, Cueva del Canario

Superficie 272.847 30euros metro cuadrado8.185.410            
camas 0 100.000      euros cama -                        8.185.410 €            
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Inversión Inversión total
PN-2 M Pieza Turística Nueva 2-M, Catanga

Superficie 829.282 30 euros metro cuadrado24.878.460          
camas 0 100.000      euros cama -                        24.878.460 €              

PN-3 M Pieza Turística Nueva 3-M, Barranco de Mogán

Superficie 252.890 30 euros metro cuadrado7.586.700            
camas 0 100.000      euros cama -                        7.586.700 €                

PN-1 GE Pieza Turística Nueva 1-GE, Barranco Real de Telde

Superficie 1.589.563 30 euros metro cuadrado47.686.890          
camas 0 100.000      euros cama -                        47.686.890 €              

PN-2 GE Pieza Turística Nueva 2-GE, La Aldea

Superficie 1.800.000 30 euros metro cuadrado54.000.000          
camas 2.700 100.000      euros cama 270.000.000        324.000.000 €            

TOTAL 2.117.300.510 €         



CABILDO DE 
GRAN CANARIA 

 
PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL  TURISMO INSULAR 

PTEOT – GRAN CANARIA 
Enero  2006 

 

Estudio Económico Financiero        6 

2.2.-  RENOVACIÓN ALOJATIVA.  

 Como parte independiente de este estudio pero íntimamente ligado a él, se 

acompaña a este PTEOT-GC el estudio de viabilidad de tres proyectos de renovación de 

complejos extrahoteleros y su rentabilidad posterior. Como consecuencia de este estudio 

se decidió aumentar los incentivos para que los empresarios optaran por la renovación 

ya que el marco jurídico fiscal actual la hace poco atractiva. Al mismo tiempo se 

condicionaban estos incentivos a la exigencia de una inversión mínima en la renovación 

que suponga un aumento real en la calidad de los complejos extrahoteleros. El importe 

de esta inversión mínima fue fijado tras analizar complejos ya renovados y calcular las 

rentabilidades posteriores, de tal forma que se evitará un simple lavado de cara pero 

también que una exigencia excesiva de inversión la hiciera no rentable. El cuadro de 

inversión mínima es el siguiente: 

 

 Establecimientos de 1 llave o de 1 o 2 estrellas    10.000 € 

 Establecimientos de 2 llaves      12.000 € 

 Establecimientos de 3 llaves      14.000 € 

 Establecimientos de 4 llaves      16.000 € 

 

 De acuerdo con los cuadros aportados a este documento la distribución de 

camas hoteleras y extrahoteleras  y entre categorías de  establecimientos es la 

siguiente. 

 Hoteleras             33% 

 Extrahoteleras  67% 

 

 Dentro de las hoteleras 
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 1 estrella  4% 

 2 estrella  7% 

 3 estrella  30% 

 4 estrella  47% 

 5 estrella  12% 

 

 Dentro de las extrahoteleras 

 

 1 llave   43% 

 2 llave   47% 

 3 llave   10% 

 

 Finalmente se ha estimado como objetivo a renovar por este PTEOT-GC el 

siguiente número de camas: 

CAMAS 
EXTRAHOTELERAS CON 

MAS DE 15 AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD

50% A 
RENOVAR

INCENTIVO 
NUEVAS 
PLAZAS

BAHÍA FELIZ 1.587 794              158          
PLAYA DEL AGUILA 1.572 786              157          
ROCAS ROJAS LA GLORIA 1.271 636              127          
SAN AGUSTIN 2.727 1.364           272          
LAS BURRAS 2.029 1.015           202          
PLAYA DEL INGLES 43.226 21.613         4.322        
CAMPO INTERNACIONA/CAMPO DE GOLF 9.767 4.884           976          

TOTAL 62.179 31.090 6.214

AMADORES/PUERTO RICO 13.747 6.874           1.374        
PTO MOGÁN 623 312              62            

TOTAL 14.370 7.185 1.436

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

MOGÁN

 

 De estas cifras se deduce que el volumen  de inversión es de: 



CABILDO DE 
GRAN CANARIA 

 
PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL  TURISMO INSULAR 

PTEOT – GRAN CANARIA 
Enero  2006 

 

Estudio Económico Financiero        8 

Establecimiento      Número de camas   Inversión/cama       Inversión total 

 

1 llave, 1 o 2 estrellas 19.905   10.000  199.009.200€ 

2 llaves   15.308   12.000  183.700.800€ 

3 llaves   3.062              14.000   42.863.520€ 

 

Total            38.275                         425.573.520 € 

 

3.- PREVISIÓN DEL PRECIO DE LA CAMA EN EL REGISTRO DE CAMAS Y SU 

IMPACTO COMO INCENTIVO ECONÓMICO UNIDO A LA RIC.. 

 Es extraordinariamente difícil establecer el valor que puede alcanzar una 

cama en el Registro ya que dependerá de multitud de factores económicos y de la propia 

vigencia de moratoria. No obstante, tomando en consideración el precio del suelo en la 

actualidad de parcelas turísticas con o sin licencia, podremos estimar la diferencia y de 

hay deducir el valor del derecho a construir camas turísticas. Existe un precio indicativo 

de precio por cama en parcela con licencia que puede ser de aproximadamente 18.000 

euros. Parcelas de iguales características sin licencia, esto es sin aptitud para construir 

al verse afectadas por la moratoria, tienen un precio de 10.000 euros si bien en este 

caso es mucho más difícil hacer la estimación por no existir apenas mercado. Además 

no deja de ser un precio meramente especulativo ya que es un suelo cuyo único destino 

es el turístico y en estos momentos no puede ser construido por lo que el inversor que lo 

adquiere lo hace pensando que a medio plazo podrá conseguir un derecho a construir y, 

de esta forma, rentabilizar la inversión. Siguiendo criterios de prudencia hemos valorado 

más el precio del suelo que el derecho a construir pero si la moratoria se mantiene, lo 

normal es que se inviertan los términos ya que va a ser menor el número de 

autorizaciones disponibles que el de suelo existente en el mercado. 
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 En definitiva, nuestra estimación es que el precio de la cama en el registro 

puede oscilar entre 6.000 y 8.000 euros. Partiendo de la primera de las cifras, el 

estímulo a la renovación de este instrumento sería igual al número de nuevas camas 

que entrarían en el mercado (un 20% de las renovadas), 7.654 camas a vender en el 

registro, por el valor de mercado 7.000 euros, en total 53.579.400€. Esta cifra sin duda 

sería un importante estímulo ya que supondría ahorrar el 12,6% de la inversión. Si el 

turismo se recuperase el importe subiría sensiblemente con lo que a mayor crecimiento 

mayor impulso a la renovación. 

 La RIC supone un ahorro fiscal sobre la cantidad materializada de 

aproximadamente el 30%. En nuestra propuesta, la inversión en terreno podría acogerse 

a la materialización de la RIC en el mismo importe que se realice para la renovación. Es 

evidente que no todos los inversores comprarán los complejos pero para aquellos que lo 

hagan el ahorro será del 30% de la inversión en renovación más 30% de ahorro en 

compra del inmueble (hasta un máximo de lo que haya invertido en renovación). Por lo 

tanto en un ejemplo práctico, si un inversor adquiere un complejo de 300 camas en 7 

millones de euros e invierte 4 en su renovación, de la inversión total de 11 millones, 

podría ahorrar por la RIC el 30% de 8 millones, esto es, 2.400.000 € y obtendría una 

cantidad probablemente superior a 280.000 por venta de camas en el Registro. El ahorro 

financiero fiscal sería de 2.680.000 euros sobre una inversión en renovación de 4 

millones. A lo que habría que añadir la posibilidad de acogerse a incentivos regionales 

con ayudas de un 15% que en nuestro ejemplo ascenderían a 600.000 €. Al final el 

objetivo es que si se decide a comprar el inmueble, su renovación le salga prácticamente 

gratis por la rentabilidad financiero fiscal de la operación. 

 

 El siguiente cuadro resume el ejemplo anterior: 
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Adquisición y renovación de un complejo de 300 camas

Inversión en adquisición 7.000.000,00 €           
Inversión en renovación 4.000.000,00 €           
Inversión total 11.000.000,00 €         

Ahorro materialización RIC por importe de 8 millones € 2.400.000,00 €           

Venta de camas en Registro a 7.000€ cama 280.000,00 €              

Incentivos regionales. 15% inversión renovación 600.000,00 €              

Beneficio económico-fiscales 3.280.000,00 €           

Coste de la inversión deducidos los incentivos 7.720.000,00 €            

 

 

4.- ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO DE LAS MEDIDAS PARA IMPULSAR LA 

RENOVACIÓN DE LA PLANTA ALOJATIVA. 

4.1.-  INTRODUCCIÓN. 

A los efectos de evaluar las condiciones económico financieras que favorezcan la 

inversión en la renovación o sustitución de establecimientos turísticos alojativos, hemos  

realizado un estudio de viabilidad de una inversión de estas características primero en 

complejos existentes con las condiciones actuales y después con los incentivos que 

proponemos. 

En este estudio se procede en primer lugar a analizar las rentabilidades que se 

producirían en distintos complejos extrahoteleros al efectuar inversiones en 

rehabilitación o renovación económicas basándonos en ingresos y gastos de explotación 

en las condiciones de mercado actuales.  
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 Como cuestión previa hay que destacar que no consideramos como relevante el 

impacto de renovación en hoteles ya que la problemática de los mismos es 

completamente distinta a la de los apartamentos y no están tan afectados por la 

situación turística actual como lo están los apartamentos tal como se ve reflejado 

diariamente en las diversas opiniones empresariales. Además los análisis de rentabilidad 

que hemos realizado reflejan que ya aprovechan los incentivos existentes por lo que los 

nuevos se deben concentrar en la planta extrahotelera. 

Asimismo, no debemos olvidar la problemática intrínseca de la situación de la 

propiedad de los complejos extrahoteleros. Como es bien sabido, la mayoría son 

comunidades de propietarios que tienen cedido la explotación a una empresa tercera. 

Ello implica que actualmente no pueden acogerse a ningún incentivo fiscal o 

subvenciones (incluso la normativa actual excluye de los incentivos regionales a los 

establecimientos alojativos que no sean hoteles) al no tener una forma jurídica 

societaria. 

Para este estudio, consideraremos un nivel de inversión mínimo elevado para 

adecuar dichos establecimientos a las actuales demandas del mercado, por ello estas no 

han de ser  meros  lavados de cara (por ejemplo, solo pinturas, etc...). Tienen que ser 

inversiones que produzcan un efecto inmediato en la apreciación del cliente que los va a 

ocupar y en la zona en donde se encuentran. Toda esta cuestión ya ha quedado 

reflejado en el apartado de renovación y en la normativa del PTEOT-GC. 

 Para este estudio, en principio, se habían tomado tres complejos de 

apartamentos situados en el sur de Gran Canaria con distintas tipologías y unidades 

alojativas, cuyas características básicas se resumen a continuación: 

 

Apartamentos X  ( omitimos los nombres reales): 

• Nº unidades alojativas:   80 

• Nº Plazas: 240 

• M2 construidos: 2.898,41 
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Apartamentos Y : 

• Nº unidades alojativas: 339 

• Nº Plazas: 1.017 

• M2 construidos: 11.195,00 

Apartamentos Z : 

• Nº unidades alojativas: 275 

• Nº Plazas: 1.100 

• M2 construidos: 16.512,68 

A efectos de este PTEOT-GC y una vez analizados uno a uno cada complejo, 

consideramos que basta con desarrollar exclusivamente los resultados de un complejo, 

el Z, ya que la problemática que analizamos una vez obtenidos los resultados es igual 

para todos. Es decir para facilitar la comprensión nos basaremos únicamente en los 

datos del complejo Z, pero en los anexos se pueden contrastar los de los otros dos y las 

escasas diferencias entre unos y otros. 

 HIPOTESIS BÁSICAS. 

1.  Ingresos / Costes Operativos  

 

La estructura de ingresos/ costes  a utilizar como base de cálculo ha sido la 

siguiente: 
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 Apartamentos  

  

Ingresos Eur. (1) 

Costes 

 35,00 

Alimentación 0,0  % 

Personal 20,0 % 

Tributos 1,5 % 

Trabajos, suministros y servicios 5,0 % 

Otros 5,0 % 

Rentas Propietarios (2) 301 Euros 

 

(1) Ingreso por unidad alojativa. 

(2) Por mes/unidad 

 

Estos precios y estructuras de costes están contrastadas con las medias del 

sector. Incluso actualmente se podría considerar que el precio de venta de la unidad 

alojativa es optimista (ello precisamente por la crisis actual del sector que ha propiciado 

situaciones de bajada de precio auténticamente peligrosas para las rentabilidades 

futuras), aunque atendiendo a las estadísticas del sector consideramos que estos 

importes se pueden considerar  razonables. 

Asimismo partimos con los siguientes niveles de ocupación: 

Año n+1 =Ocupación  56 % 

Año n+2 y siguientes = Ocupación  75 % (prevemos un aumento en función del 

aumento de calidad que determina la renovación). 

Y se consideran las siguientes condiciones de pagos/cobros: 

 Pagos a 30 días y Cobros a 90 días. 
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2.   Inversiones 

El volumen total estimado de inversiones considerado será de 12.000 euros por 

unidad alojativa, a su vez las obras implicarán el cierre completo del complejo durante un 

periodo comprendido al menos entre 6 y 9 meses. 

El calendario previsto de inversión sería el siguiente: 

 

 Año n Año n+1  

 Obra Civil    60 %       ------------   40 %   

Pérdida por cierre   100 %          ----------      0 %        

 

Por último, consideramos que se deberá dedicar a inversiones de mantenimiento 

continuo del complejo un mínimo del 3% anual sobre ventas. Esta es una condición 

indispensable para mantener la competitividad futura del establecimiento y no 

encontrarnos en situaciones como la actual. 

3. Financiación 

A meros efectos de ejemplo se ha utilizado una financiación bancaria básica para 

la inversión: 

      3,3  Mill. Euros       

Créditos = 80% del total de la inversión (*)     

(*)Euribor + 1%  à 2 Años Carencia ,  Restos Amortización en 8 años =12,5% Anual 

Solo comentar en este punto que en las conclusiones analizaremos las 

necesidades de ayudas tanto con fondos RIC como con incentivos regionales o otros 

mecanismos para poder hacer frente a esta inversión en los momentos actuales. 

4. Rentabilidad de la inversión en función de tres hipotéticos escenarios. 
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Hemos  analizado la rentabilidad de la inversión en la renovación del complejo en 

tres escenarios posibles: 1) el actual, 2) el que tendríamos con las medidas del PTEOT-

GC y 3) el que se daría de reforzar estos incentivos con la reinterpretación de la RIC. 

1) Rentabilidad de la inversión pura y dura. Ello supone evaluar la posibilidad de 

efectuar una inversión y ver si tal como están las condiciones actuales de precios y 

costes es posible obtener un retorno de la misma con porcentajes de rentabilidad 

aceptables. 

  2) Una vez se ha observado que actualmente una inversión de este tipo no 

produce una rentabilidad que justifique el riesgo de una inversión de estas 

características, consideramos indispensable estudiar el efecto de introducir una serie de 

variables simultáneas que ayuden a que la inversión produzca la rentabilidad deseada.    

Las variables que se introducen son las siguientes: 

- Financiación RIC que suponga el 25% del total de la inversión. 

- 10% de Incentivos Regionales sobre el total de la inversión. 

- Un incremento de las unidades alojativas en un 20%. 

Excepto por el tercer punto, para el que necesariamente no haría falta una 

modificación societaria del complejo, tanto para la RIC como para los incentivos 

regionales, estas comunidades de propietarios tendrían que cambiar su forma y además 

se debería solicitar la modificación de la normativa de incentivos regionales para que se 

pudiesen incluir estos tipos de establecimientos. 

 La creación de una sociedad de capital riesgo en Canarias impulsaría el proceso 

de conversión de las comunidades en sociedades mercantiles encauzando los fondos 

hoy negados para este fin.  

3) El cálculo realizado en el tercer escenario posible cuenta con una modificación 

de la interpretación que actualmente se esta haciendo de la RIC y que exigiría una 

consulta a la Agencia Tributaria y el apoyo de la sociedad canaria a que este estímulo 

fiscal se orientase hacia la renovación de la planta alojativa fortaleciendo la economía y 

generando empleo directa e indirectamente.  
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En concreto y como analizaremos con más detalle en el apartado relativo a 

sugerencias de modificaciones del sistema fiscal, la propuesta sería que se permitiera 

que en el caso de adquisición de un inmueble para rehabilitación se pueda materializar 

fondos RIC en la compra del inmueble en el mismo importe que se destine a 

rehabilitación. Es decir, que si se compra un inmueble por 5 millones de euros y se 

invierten 3 en renovarlo, se pueda materializar la reserva en los tres de la renovación y 

otros 3 de los dedicados a la compra, en total 6 millones de euros. 

5.- RESULTADOS DEL ESTUDIO. 

Se adjuntan una serie de  documentos que comprenden los resultados de un 

análisis económico financiero a lo largo de un periodo de 15 años, aunque consideramos 

que el periodo donde se deberían producir resultados no debe ser superior a los 10 

años, que es el mínimo de recuperación de una inversión en el sector turístico en un 

destino ya maduro como lo es el canario en general y el de Gran Canaria en particular. 

1) CASH FLOW 

Según se refleja en el Anexo A de cada alternativa, donde tenemos que diferenciar dos 
apartados: 

Cash-Flow I: Es el flujo de caja utilizado para calcular la rentabilidad del proyecto 

(TIR (Tasa interna de retorno), VAN (Valor actual neto)  y periodo de recuperación de la 

inversión) y en el se incluyen todas las salidas y entradas monetarias, exceptuando el 

capital, los créditos, intereses y amortizaciones de los mismos. 

Asimismo se introducirán como alternativas las posibles subvenciones / incentivos 

fiscales que se pudieran obtener. 

Cash Flow II: Nos da la Tesorería real de la empresa al final de cada período 

teniendo en cuenta el impacto de la solicitud de crédito bancario si se diera el caso. El 

diferencial para cubrir el posible déficit negativo sería por aportación de fondos por parte 

de la propiedad. 

 

2) SENSIBILIDADES 
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A los efectos de ver la incidencia que tendría sobre la rentabilidad del complejo la 

variación de los distintos componentes de los ingresos y gastos (Ver anexos B ) sobre 

cada alternativa, se han efectuado distintos escenarios de rentabilidades con variaciones 

en los siguientes parámetros (no combinables): 

 

6.- CONCLUSIONES 

Una vez analizados los distintos escenarios podemos llegar a las siguientes 

conclusiones: 

 Preliminares 
 

 Como ya hemos comentado en la introducción, la variación en los resultados 

entre los distintos complejos de apartamentos es muy similar porque que no se producen 

muchas economías de escala, ya que  sus estructuras de costes (sobre todo en lo 

relativo a personal) son muy similares. Por ello solo tomaremos como ejemplo el 

resultado para el Complejo Z. 

 Alternativa 1ª.  

Claramente queda de manifiesto la imposibilidad que existe actualmente de 

afrontar un volumen de inversión como el que se propone porque la rentabilidad es 

mínima (Un TIR del 3,3%), ante lo cual se hace necesario el que estos complejos se 

Ocupación  Año n+2 y siguientes = 65 % hasta un 80 % 

Inversión Reducción = 10 %  hasta un 30 % 

Margen Reducción Costos =  0 %   hasta un  12 % 

Subv./Incent.                 % Sobre Inversión          =  10 %  hasta un 50 % 

Precio de Venta             Variaciones + / -              =  -10 %  hasta + 15 % 
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puedan acoger a distintas ayudas públicas, o que variables tales como los costes, los 

ingresos o las ocupaciones se modifiquen en el futuro.  

Ello lo podemos observar si nos vamos a las Tablas de Sensibilidades (Anexos B 

de cada alternativa) donde podemos observar las distintas variaciones que se producen 

al modificar las distintas variables. 

Hemos analizado , como se ha comentado, el efecto en la rentabilidad (TIR) 

producido por la modificación de las principales variables: 

a) 10% Subvención por incentivos regionales. Produce un incremento de 

la TIR de aproximadamente del 1.7% por cada tramo. 

b) Aplicación RIC hasta un 30% de reducción del volumen de inversión. 

Produce un incremento de la TIR de aproximadamente del .8% por 

cada tramo de reducción del 5%. 

c) Incremento de unidades alojativas. Produce un incremento de la TIR 

de aproximadamente del 7% por cada tramo de aumento del 5%. 

d) Reducción de Costes. Produce un incremento de la TIR de 

aproximadamente del 7% por cada tramo de reducción del 2%. 

e) Variación del precio de venta. Produce un incremento/reducción de la 

TIR de aproximadamente del 2.4% por cada tramo de 

aumento/reducción del 5%. 

f) Variación de la tasa de ocupación. En todas las variables anteriores 

se puede observar que tanto el incremento como la reducción de las 

tasas de ocupación se producen unos incrementos/reducciones de la 

TIR de aproximadamente del 3% por cada tramo de 

aumento/reducción del 2,5%. 

Podemos observar que ninguna de ellas por si sola puede incentivar la inversión 

en renovación (excepto si tenemos en cuenta la variables del propio negocio tales como 

costes, precios y ocupaciones pero ya sabemos que tal como esta el mercado y si no se 

apoya la renovación, difícilmente estas variables van a mejorar en un futuro). 
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Alternativa 2ª. 

Una vez analizados los resultados de la Alternativa 1ª y viendo la evolución de las 

tablas de sensibilidades y el hecho de cada la variación de una sola variable no produce 

un efecto positivo significativo, hemos decidido introducir la mejora en tres variables 

(RIC, Incentivos Regionales e incremento de unidades alojativas) en conjunto y  como se 

puede observar en los resultados, la rentabilidad mejora sustancialmente con la 

combinación de las tres condiciones propuestas. 

La suma de estas tres variables hace que la TIR se incremente del 3,3% al 11% y 

el periodo de recuperación pase de 9 a 7 años. 

Esto sería una solución, pero también estaría condicionada por la posible 

variación negativa de los precios y otras variables como ya hemos comentado al final de 

la alternativa 1ª. Sin embargo, partimos de la base de que la mejora y renovación de los 

complejos volverá a reactivar el mercado. 

Asimismo, volvemos a reiterar que no debemos olvidar la dificultad que 

actualmente existe para que estos complejos, por su estructura de propiedad, se puedan 

acoger a este tipo de ayudas. Para ello se deberían efectuar distintas modificaciones 

legislativas. 

 
Alternativa 3ª. 
 

Por todo lo expuesto anteriormente, consideramos que esta alternativa sería 

factible para promover la compra por parte de inversores externos de dichos complejos y 

que la modificación de la RIC sería absolutamente necesaria para que ello se produjera. 

Podemos observar que la sola variación de poder financiar fiscalmente el 50% de 

la inversión la rentabilidad ya la tenemos en un 17,3% a 10 años, lo cual sí será atractivo 

para distintos inversores y para la reactivación del sector extrahotelero de la isla. 

En definitiva, los incentivos propuestos en este PTEOT-GC (alternativa 2) 

dinamizarían por si solos la renovación pero lo que realmente supondría una 
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revulsión para  el sector sería conjugarlos con la reinterpretación de la RIC 

(alternativa 3). 

7.- PROPUESTAS DE REFORMAS DEL SISTEMA ECONÓMICO Y FISCAL DE 

CANARIAS.  

INTRODUCCIÓN. EL SISTEMA ECONÓMICO Y FISCAL APLICABLE EN 

CANARIAS. 

Para valorar las propuestas que contiene este Plan Territorial resulta preciso un 

análisis previo de la especial fiscalidad de Canarias por la incidencia que ha tenido y 

puede tener en el desarrollo de la construcción y renovación de la planta alojativa y de 

los equipamientos de la isla.  

De todos los instrumentos fiscales y económicos, los dos más significativos son la 

Reserva para Inversiones en Canarias (RIC) y los Incentivos Regionales. Como veremos 

a continuación, esos dos regímenes resultan fácilmente aplicables y muy ventajosos 

para la construcción de nueva planta alojativa y equipamiento pero mucho menos 

atractivos y  de aplicación más incierta para la renovación y rehabilitación.  

La aplicación de este especial régimen, junto con otros factores, ha tenido como 

consecuencia un enorme crecimiento de la planta alojativa y, en menor medida, del 

equipamiento en el periodo 1.995-2004. Con todas las disfunciones que pueda producir 

un crecimiento tan rápido, es indudable que la aplicación de estos incentivos fiscales y 

económicos ha permitido la creación de una oferta hotelera muy moderna y competitiva 

y, en este sentido, ha permitido mejorar la imagen de las islas y seguir compitiendo con 

otros mercados con productos modernos y  de gran calidad.  

Sin embargo el sistema se ve cuestionado por dos circunstancias: la primera de 

ellas, que el crecimiento tan intenso de la oferta ha hecho disminuir el índice de 

ocupación y, por lo tanto, la rentabilidad, por lo que, pese a la existencia de los 

incentivos, los empresarios no están ya interesados, en general, en construir nueva 

oferta alojativa.  
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La segunda circunstancia es que el Gobierno de Canarias ha optado en las 

Directrices por un nuevo modelo de desarrollo turístico basado en la contención del 

crecimiento y el desvío de la inversión hacia la renovación y rehabilitación turística así 

como a la creación de nuevos equipamientos. A nuestro juicio se hacen imprescindibles 

unas pequeñas modificaciones en el régimen de la reserva, o al menos en su 

interpretación, para facilitar la nueva política económica del Gobierno y sobre todo, dar 

mayor seguridad jurídica_ a los inversores en las islas para que opten decididamente por 

el objetivo de rehabilitación  y renovación que ha establecido el Gobierno.  

En cuanto a la Reserva para Inversiones en Canarias. 

Aunque las cifras sobre la reserva de inversiones pendiente de materializar  en 

Canarias  no son muy exactas, se estima en aproximadamente 12.000 millones de euros 

la cantidad pendiente de materializar. Es obvio que si una parte significativa de esta cifra 

se destinara a la renovación y rehabilitación, ésta sería un éxito y cambiaría 

radicalmente la fisonomía de las zonas turísticas más deterioradas de Gran Canaria.  

A continuación describimos muy someramente el régimen actual y la propuesta de 

su modificación.  

La Reserva de Inversiones en Canarias está regulada en el artículo 27 de la Ley 

19/1994, norma de cierta complejidad que ha causado dificultades de interpretación. Por 

este motivo, el Secretario de Estado de Hacienda constituyó el 30 de junio de 2000 una 

Comisión que analizara los problemas derivados de la aplicación de este inventivo fiscal. 

En diciembre del mismo año la Comisión presentó su informe, que establecía diversos 

criterios interpretativos que han sido recogidos por la Administración Tributaria y 

convalidados en diversas consultas vinculantes de la Dirección General de Tributos.  

La Reserva para Inversiones en Canarias (RIC) se instrumentó con el objetivo de 

estimular el esfuerzo inversor con cargo a recursos propios, es decir, la autofinanciación 

de las inversiones de las empresas que desarrollen su actividad en Canarias.  

La dotación a la RIC implica unas ventajas fiscales con relación a la actividad 

desarrollada en los establecimientos situados en Canarias de las que pueden 

beneficiarse:  
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- todas las sociedades y otras entidades jurídicas sujetas al Impuesto 

sobre Sociedades.  

- Las personas físicas sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, con rendimiento neto procedente tanto de actividades 

empresariales como profesionales, siempre que ese rendimiento neto sea 

determinado por el método de estimación directa.  

La RIC permite reducir la base imponible hasta un 90%  de los beneficios no 

distribuidos (BND) en el Impuesto de Sociedades por el importe que los establecimientos 

situados en canarias destinen de sus beneficios a la dotación de la Reserva para 

Inversiones en Canarias.  

Los requisitos necesarios para la correcta aplicación del beneficio fiscal, tanto 

para las sociedades como para las personas físicas, son los siguientes:  

Materializar la reserva: las cantidades que se destinen a la RIC han de 

materializarse en alguna de las siguientes inversiones:  

Adquisición de activo fijo nuevo o usado, en las siguientes condiciones:   

Estar situados o ser recibidos en Canarias; ser utilizados en Canarias; resultar 

necesarios para la actividad empresarial o contribuir a la mejora y protección del medio 

ambiente en el territorio canario; inversiones realizadas por arrendatarios en inmuebles 

(duración del arrendamiento superior a cinco años) y las destinadas a la rehabilitación de 

un activo fijo que contablemente se puedan considerar como tales.  

El resto de las posibilidades de materialización no resultan de tanto interés  a los 

efectos de este trabajo.  

La normativa vigente impone que las inversiones anteriormente mencionadas 

deberán materializarse en el plazo máximo de tres años contado desde la fecha de 

devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma. La 

Dirección Genera de Tributos, en la consulta vinculante de 25 de abril de 2001 dejó 

establecido que este plazo debe computarse de forma que para materializar la RIC el 

sujeto pasivo pueda disponer de un plazo efectivo de cinco años: el de obtención del 

ingreso, el de dotación contable y los tres siguientes a éste último.  
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El plazo mínimo que deben permanecer en la empresa los bienes objeto  de la 

inversión es de cinco años.  

Ejemplo de aplicación y cálculo de la RIC:  

                 CON RIC        SIN RIC 

Beneficio antes de impuestos –RIC (90% de 94,8=100-impuesto) 100,0            100,0 

 

= Base imponible                    (85,4)              0,0  

x Tipo del Impuesto de Sociedades                   14,6            100,0 

= IMPUESTO DE SOCIEDADES                       5,2            35,0 

Beneficio neto después de impuestos                                       94,8             65,0 

 

Incentivos regionales.   

Vienen regulados en la Ley 50/85 de 23 de diciembre, y constituyen ayudas 

financieras, subvenciones y bonificaciones, que se conceden para fomentar la actividad 

empresarial y orientar su localización hacia determinadas zonas como medida de 

compensación y reequilibrio para zonas con un grado de desarrollo inferior, o zonas 

industrializadas en declive o aquéllas cuyas especiales circunstancias así lo aconsejen.   

La regulación actual de los incentivos regionales y su interpretación por el 

Ministerio de Economía determinan que, al igual que ocurre con la RIC, sea más sencillo 

y más seguro utilizarlos para la construcción de nueva planta alojativa que para la 

renovación de la actualmente existente. En este caso es aun más clara la conveniencia 

de orientar estos incentivos a la renovación de la planta obsoleta.  

Otras ayudas a las empresas.  

El Gobierno de Canarias y otras instituciones públicas con frecuencia abren líneas 

de subvenciones para distintas actividades económicas. Dada la importancia que tiene el 

turismo para Canarias y la imperiosa necesidad de su reconversión, parece conveniente 

que estas ayudas se centren en los objetivos establecidos por las Directrices y el Plan 

Territorial.  
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA INTERPRETACIÓN DE LA RESERVA 

PARA INVERSIONES EN CANARIAS, CON EL FIN DE POTENCIAR SU APLICACIÓN 

EN LA RENOVACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO. 

Esta propuesta plantea la  modificación de los criterios de interpretación de la 

Reserva para Inversiones en Canarias con el fin de conseguir que su aplicación en el 

sector turístico facilite una de las grandes tareas pendientes en la actualidad: la 

renovación de la oferta alojativa y comercial de las zonas turísticas de Canarias, en 

general, y de Gran Canaria en particular. 

La oferta turística en Gran Canaria, basada de forma mayoritaria en el segmento 

extrahotelero, se encuentra en la actualidad con unos graves problemas de 

obsolescencia ante la falta de renovación y adaptación de una gran parte de la misma a 

los requerimientos actuales del mercado turístico. 

Por ello es fundamental que la normativa trate de facilitar los procesos de 

renovación edificatoria, para lo que resulta imprescindible que nuestros incentivos 

económico-fiscales, y en particular la RIC, se adapten a las necesidades actuales y 

garanticen seguridad jurídica a los empresarios a la hora de emprender inversiones 

millonarias. 

El actual artículo 27 de la Ley 19/1994, tras el dictamen emitido por el “Comité de 

Sabios”, implica que la adquisición de un inmueble para su rehabilitación será 

considerada materializable a efectos de la Reserva cuando el importe de la rehabilitación 

sea superior al coste de adquisición del inmueble (en este caso se descuenta el valor del 

suelo, aunque su escaso valor respecto al total reduce en gran medida la utilidad de este 

descuento). 

Las especiales características del mercado inmobiliario en las zonas turísticas 

hace difícil que el coste de adquisición de un edificio se inferior al de su renovación. Este 

hecho determina que al empresario le sea muy costoso y difícil emprender una inversión 

de estas características, ya que la compra de un inmueble usado no es apta para 
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materialización de RIC si no va acompañada de rehabilitación por un importe superior al 

valor de adquisición.  

En estas circunstancias es evidente que el coste financiero-fiscal de invertir en la 

construcción de nuevas camas es inferior a la inversión en inmuebles antiguos. Por otra 

parte, la existencia de una moratoria turística impide la creación de nuevos complejos 

turísticos, dando lugar a un proceso de colapso y recalentamiento ante la dificultad de 

encontrar salida a las dotaciones a la RIC que hace incrementar artificialmente el valor 

del los solares que tienen licencia para construir ya que la inversión intenta concentrarse 

en nueva planta alojativa.  En definitiva el sistema fiscal no sólo no propicia la inversión 

turística en renovación sino que la hace menos atractiva que en nueva planta. 

La posibilidad de incentivar claramente la renovación exigiría una modificación 

de la RIC que aunque resulta deseable es compleja. En esta propuesta consideramos 

una simple modificación de los criterios interpretativos basándonos en el mismo 

fundamento económico que utilizo la Comisión creada en junio de 2000 para otros 

supuestos. Sin ser la solución ideal (habría que modificar la ley) si aumentaría 

sensiblemente el flujo de inversiones con fondos RIC en la renovación. 

La Comisión consideró deseable que la aplicación de la materialización de la 

reserva fuera posible en la adquisición de un inmueble si la inversión en su rehabilitación 

fuera superior. Este límite se aplica por motivos obvios, evitar que se utilice la Reserva 

para especular en el mercado inmobiliario y de facto supone que para materializar un 

100% de inversión de la RIC puedo destinar un máximo del 49% de mi inversión a 

comprar un inmueble y un mínimo del 51% a su rehabilitación. Sin embargo, si destino 

un 51% a la compra del inmueble y el 49% a la rehabilitación, el dinero invertido en la 

compra queda excluido íntegramente de ese beneficio. 

Este tipo de situaciones son frecuentes con los incentivos fiscales ya que  

siempre se ponen unos límites, los que el legislador o su interprete consideran 

razonables y pasada esa barrera aunque sea en un euro el beneficio se pierde. En el 

caso de la renovación turística las consecuencias son en muchos casos 
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contraproducentes. Como decíamos antes, la renovación se ve penalizada ante la 

construcción ya que es habitual  que de la inversión total en la compra de un inmueble 

del 25% al 35% se destine a renovación pero es raro que se alcance más del 51%. La 

consecuencia es obvia, si dispongo de 10 millones de euros es mucho más interesante 

construir un complejo de 10 millones (la totalidad puede hacerse con fondos RIC) que 

comprar un complejo viejo por 6,5 e invertir 3,5 en su rehabilitación ya que sólo esta 

última cantidad podrá ser realizada con fondos RIC. 

Nuestra propuesta es muy sencilla, es permitir que, si actualmente se autoriza 

que en el caso de adquisición de inmueble para rehabilitación se beneficie la totalidad de 

la inversión cuando el 51% sea para la rehabilitación,  a partir de ahora y en zonas 

turísticas previamente definidas, de la totalidad de la inversión  el  mismo importe que se 

destine a rehabilitación (con fondos RIC) se pueda destinar a compra (con fondos RIC). 

En nuestro ejemplo anterior que el empresario de una inversión total de 10 millones, 

invierte 3,5 en rehabilitación pueda utilizar fondos RIC para pagar parcialmente la 

compra del inmueble deteriorado. De los 6,5 millones que le cuesta, 3,5 pueda pagarlos 

mediante materialización de la RIC y el resto con inversión no beneficiada fiscalmente.  

En este caso de los 10 millones que va a invertir 7 lo podrían ser con fondos de la 

reserva. 

Esta solución desde el punto de vista del equilibrio económico en la relación 

compra-rehabilitación es idéntica a la actualmente admitida tras el informe del “Comité 

de Sabios” y determinaría un enorme impulso a la renovación que resulta una de las 

líneas maestras de la política canaria en turismo, nuestro principal sector económico. Su 

puesta en marcha sería mediante una consulta vinculante con Hacienda previamente 

expuesta la enorme importancia que supondría para la economía canaria una decisión 

de esta naturaleza. 

En las simulaciones de inversión que unimos al Plan Territorial se aprecia hasta que 

punto bajo esta nueva interpretación inversiones que hoy no resultan rentables, tienen 

un aumento de rentabilidad que sin ser excepcional comienza a hacer atractiva esta 

inversión frente a otras alternativas.  


